
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 653, de fecha 14  de 
Junio del 2017, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 8702

En conformidad al procedimiento establecido por los artículos 57 y siguientes del DL. 1939, y modificaciones 
posteriores, se acuerda emitir opinión favorable a las siguientes solicitudes de  Concesión de Uso Gratuito sobre 
los siguientes inmuebles fiscales en las condiciones  que se señalan a continuación, presentadas por el 
Intendente Regional mediante Ordinario Nº 2345 de 13 de junio de 2017:

N° Expediente Solicitante Dirección Contenido solicitud

4CGC2977
Junta de Vecinos Víctor 

Domingo Silva

Tongoy, 

Coquimbo

Renovación de concesión, uso actual de la sede 

comunitaria, con espacios deportivos y la construcción de 

una futura sede.

4CGC2980
Instituto Previsión Social 

(IPS)
La Serena

Normalización de concesión anterior para 

funcionamiento de oficinas.

4CC3104
Club Deportivo camino 

Islón
La Serena

Regularización de concesión del uso deportivo del 

terreno. Sitio Eriazo.

4CGC2956
Ilustre Municipalidad de 

Combarbalá
Combarbalá

Renovación de concesión acto administrativo para uso 

de dependencias municipales.

4CGC3072 Colegio de Periodistas La Serena
Regularizar ocupación mediante concesión gratuita por 

uso como sede regional.

4CGC2933
Municipalidad Monte 

Patria
Monte Patria

Renovación de concesión para Uso recreativo de 

camping para servicios comunitarios durante todo el año, 

con gran inversión municipal.

4CGC3040
Junta de Vecinos 151 

Peñuelas alto
Coquimbo

Normalización administrativa para uso de 

funcionamiento de sede social. Sede consolidada y en 

funcionamiento.

4CC2859 Municipalidad de Ovalle Ovalle
Renovación funcionamiento de infocentro y de 

realización de actividades comunitarias.

4CGC2934
Municipalidad Monte 

Patria
Monte Patria

Renovación administrativa para futura construcción de 

un Parque municipal.



El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Agapito 
Santander Marín, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga 
Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe Haune, José Montoya Angel, Leonardo Enrique Pasten Silva, Lidia 
Zapata Pasten, Macarena Matas Picart, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, 
Teodoro Aguirre Alvarez, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan . 
No asiste Sr.  José Sulantay Silva.
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